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POLITICA DE CALIDAD 
 
La Dirección de JUGRESA INDUSTRIAL, S.L. manifiesta su 
compromiso con la Gestión de la Calidad en todo su contexto a través 
de la presente Política de Calidad, y se compromete a difundirla a 
todos los niveles, y a proporcionar los recursos necesarios para su 
cumplimiento. 
 
Las áreas fundamentales en los que se sustenta nuestra política son: 
 

- Conocimiento y satisfacción de las necesidades y expectativas 
de las partes interesadas.  

- Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios de 
aplicación a nuestra actividad  

- Consecución de una mejora continua en el desempeño de 
nuestra actividad  

 
Estas áreas generales, se desarrollarán anualmente en un Programa 
de Objetivos Específicos, concretos y cuantificables para cuyo logro 
será imprescindible la aportación de todo personal afectado. 
 
La Dirección de JUGRESA INDUSTRIAL, S.L. se compromete 
especialmente a dotar a la organización de todos los recursos 
necesarios para la consecución de los objetivos. 
 
La Dirección de JUGRESA INDUSTRIAL, S.L. se compromete a revisar 
la Política de Calidad periódicamente y cuando las circunstancias lo 
aconsejen, adaptándolas a nuevas exigencias organizativas, del 
entorno o del mercado que pudieran surgir, así como comunicarlas a 
toda la organización. 
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